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© MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 40? Aniversario de la Recuperación de la Democracia” 

Expte.74441 LA PLATA, 20 de abril de 2023 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Ordinaria N* 4, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

12430 

ARTICULO 1?: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA PLATA, representada por su Rectora Rita Marcela Gajate, 

con destino a la Dirección del Teatro Coliseo Podestá, cuyos antecedentes obran en las 

actuaciones N* 4061-1208730/22, según el siguiente detalle: 

* LAMPARA PAR 64 1000W TEATRO 

* MICROFONO DINAMICO SHURE SM58-LC 

ARTICULO 2*: La Contaduría General a través del Departamento Rendición de Cuentas y 

Registro Patrimonial tomará razón de lo actuado procediendo a la incorporación de los bienes 

donados al patrimonio municipal. 

ARTICULO 3”: De forma. 
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